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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

2242 Resolución de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo
Rural por la que se anuncia licitación para: "Obras de ejecución del
proyecto de construcción de Bodega Institucional en La Grajera".
Expediente nº 05-1-2.01-0002/2009.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Calidad e

Investigación Agroalimentaria.
c) Número de expediente: 05-1-2.01-0002/2009.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Obras de ejecución del proyecto de construcción de
Bodega Institucional en La Grajera.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Término Municipal de Logroño, Polígono 34, parcela 9-C

y D, finca de La Grajera.
d) Plazo de ejecución (meses): 18 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Con varios criterios de adjudicación.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total (euros). 11.960.341,35 euros (IVA
incluido), distribuído en las siguientes anualidades: Año 2009: 2.670.788,00
euros y Año 2010: 9.289.553,35 euros.

5. Garantía provisional. 1% del importe de licitación, I.V.A. excluido.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Servicio de Contratación de la Consejería de Hacienda.
b) Domicilio: Calle Marqués de Murrieta, número 76 ala oeste, planta segunda.
c) Localidad y código postal: Logroño, 26071.
d) Teléfono: 941291100, (extensión 1553 y 1667).
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha límite

de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.

a) Clasificación (grupos, subgrupos y categoría): Grupo C; Subgrupo 2f y
Categoría: de forma única.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: A)
Económica y financiera: justificante de la existencia de un seguro de
indemnización por riesgos profesionales con una cobertura de, al menos, 9
millones de euros. B) Técnica: Relación de obras ejecutadas en el curso de
los últimos cinco años acompañada de certificados de buena ejecución para
las más importantes. Como mínimo deberán enumerarse tres obras, de las
que se aportarán los correspondientes certificados. Dichas obras deberán ser
similares a la obra que se licita en importe y naturaleza.
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8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 2 de marzo de 2009.
b) Documentación a presentar: La documentación exigida en el pliego de

cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General del Gobierno de La Comunidad Autónoma de La
Rioja.

2. Domicilio: Calle Capitán Cortés, número 1, bajo.
3. Localidad y código postal: Logroño, 26071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta
(concurso): Tres (3) meses.

e) Admisión de variantes (concurso): No se autorizan. Se admiten mejoras en
los términos establecidos en el apartado 18 del cuadro de datos técnico-
administrativos del pliego de cláusulas administrativas particulares.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Consejería de Hacienda del Gobierno de la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

b) Domicilio: Calle Marqués de Murrieta, número 76 ala oeste, planta segunda.
c) Localidad: Logroño.
d) Fecha: 13 de marzo de 2009.
e) Hora: Doce horas.

11. Gastos de anuncios. Máximo tres mil euros (3.000,00 euros).

13. Portal informático o página web donde figuren las informaciones relativas a la
convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos. Página web del Gobierno
de La Rioja: www.larioja.org (contratación pública, Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural).

Logroño, 16 de enero de 2009.- Consejero de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural.
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